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tierán enscritores forzosos á la Gaceta todos 
i«8 pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe ios que puedan, y snplieodo 
por los demás los londos de las respectivaa 
provincias 

( R * a l órden de 26 de SetUmbre de 1861). 

£e declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea 
•ngen, publicadas en la Oaeeta de M a n i l a , pe? 
le tanto serán oblisatorias en sn cumplimiento. 

(Supftrior Decreto de 20 de Febrera de 1861) 

Parle mililar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Adverfenoi« del di« 21 de Abril de 1886. 
Dtbiei ro f- fiuetuse 108 reelnt 8 dei Hegin ie» to de 

Esp> fi'i rúm. 1 los di».s 27 y 28 del acm..l de seis á 
fi^te y mediM de eus m> ñ ^ h s en IH playa de S»tita 
Lucí» disrando e n dm-c ion al mar »•! ptinto m*s 
desj ejHdo entre MaUte y Cav te; s« hi-ce ŝ ber p>.ra 
coi ocin.iei to del público y a fin de evitar accidentes 
dest-pif d- bles. 

I e órdpn de S. E.—El C. T. C. Saigento mayor 
i L t e i i t . 0 , Jote Piegó. 2 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

N ú m . 86. 
D I E E C C I O N DE U I D R O G E A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo esle aviso, 
deberán corregirse los {danos, carias y der
roteros correspondientes. 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia 

DeFCubiimienlo de dí s rocas en la bullía L a n -
Üíou. (A 11., mjm.82 |433. París 1885). U n a 
j o c a con 0m,30 ei í onlrada j or el Railieur, 
ej ex sle en el paFO entre la isla de M lio y 

placer de las Eoc l es; los siguientes án
gulos han sido tomados desde la roca: 

K l cnerpo de guardia de Miüo cou el se 
máforo de B bit, 62° 40'. 

E l sen aforo de Bihit con el moliao de 
Bevle^uer, 30° 0.' 

E l molino O. de Plestin con Plouganou, 
£0° O.4 

E l molino E . de Plestin á ja derecha de 
Ta mean, del ancho del l a u r e a n . 

Una segunda roca de lm,B se baila cerca 
de la precedente, bajo los ái gnlos siguientes: 

E l cuerpo de guardia de teüra cou el se-
maf. ro de Bihit, 61° 40'. 

E l semáforo con el molino de Begleguer, 
30° 40'. 

E l molino O. de Plestin con Plouganou, 
50° 0'. 

Ut a tercera piedra, sobre la que no debe 
haber sino O'MO, pero de la que no se lian 
podido tomar los ángulos, se halla sobre la 
prolo gacinn de la extremidad E. del placer 
de las Eocl es. 

Carta núin. 189 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T U O S E P T E N T R I O N A L . 
Franc ia (costa O.) 

Roca á la entrada de la bahía de Qui-

beron. { \ . I I . , núm. 8í\4'A4. P a r í s 1885). 
l ioca cubierta con lm,8 dp ajina que se en 
cuentra á 300 metros al E . I i 4 fc>E. de un 
bajo marcado con l1"^ cerca del paso de 
las Sa'urs. 

Desde esta roca se han tomado los ángulos 
siguientes: 

E l s e m á f o i o de Tfoedic con la torrecilla 
de E r - P a l a re, 52° 30'. 

L a roca Drevantec-bras con la torrecilla 
de Er-Pa la ire , 48° 30'. 

L M roca Drevantec-bras con la torrecilla 
de Men-Er-Houteliguet 7^°. 

L a torrecilla de Men-Er-Houteliguet, por 
el costado derecho del fuerte central de 
Bouat , 

Roca sobre la costa O. de la península de 
Quiheron. (A, H . . núm. 82|435. París 1885). 
Roca con lm, l de agua entre la isla Teviec 
y Roch G m l en. 

Los siguientes ángulos tomados desde la 
roca, la colocan poco más ó menos á la mitad 
de la distancia entre Guernic y Roeh-Guo-
lien. 

E l campanaro de Ardevenne con el de 
Plouarnel, 31° 50'. 

L a s rocas A n - A u t e r con la Roch-Goulien, 
79« 05'. 

E l campanario de Carnac con la parte N , 
del fuerte de Penth;evre, 53° 15'. 

Carta número 170 de la. sección 11. 
Boyas á la e tirada del Gironda. (A. TI . , 

n ú m . 82p36 . París 1885). E l p^so del Ma-
telier en la embocadura del Girunda, ha 
sido val zado de la siguiente manera: 

1. ° U n a boya de recalada roja ea las 
marcaciones s'guiemes: 

L a cima de la duna 8 E . d é l o s Brisquettes, 
apareciendo á ja izquierda del paso de la 
Coubre; el f'»ro de Cordouau, v sto entre las 
dos luces de Graves, un poco más cerca 
de Saint-Nicolas que de Graves. 

Situación aproximada: 45° 38' N. y 4o 
49' 18-' E . 

2. ° Una gran boya roja de huso, bajo 
las siguientes marcac ío ' es: 

L a cima S E . de la duna de los Brisquet
tes apareciendo á la derecha del seniáioro 
de U Coubre, y el semáfoto de Graves á la 
derecba del faro de Cordouau, á una anchura 
de faro. 

Situac:on aproximada: 45° 38' 15" N. y 
5o 14k 18" E . 

3 0 Una gran boya negra de huso, bajo 
las marcaciones siguientes; 

E l faro de la P i l m y r e por el pontón del 
Grand-Banc; el faro de la Coubre entre las 
cimas de los dos Brlsquetles, un poco más 
cerca de la cima S E . q-ie de la del SO ; el 

í semáforo de Saint-Xicolas á la medianía, 
entre Cordouau y l a v n l i z i de Saint-Nicolas. 

S i tuac ión aproximada: 45° 39' N . y 4o 
; 52* 03" E . 

Carta número 150 de la sección TI. 
E r r a t a del anuncio n ú m 82. 

E n luaar de «Supuesto puerto Ballenas, 
Canal de Messier» debe decir, «No hay exis
tencia de fondeadero en el interior de Puerto 
B a l l e n a s » . 

Madrid í.0 de Julio de 1 8 8 5 . — E l Director, 
Lu i s Martínez de Arce . 

Anuncios oficiales. 
I DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Sección de tornen'o. 

Los dueños de las Fábricas de Tabacos de-
I nominadas «La Palma de Valencia», • E l Gallo 
| de Oro» «La Simpática», «Capitán Genera l» , 
¡ «La Chiarinii», «La Expor tadora» , «La Insu la i» , 
! «La Barbarro^a», «La Esmeralda», «La Com

pañía general de Tabacos», «La Lucerna», y 
los Sres. I». Adolfo Roeusch, Jo^é Kelagio Alonso, 
Román Oiigping, Teodonco Co'>arr.ibia8, Ca-

i snuir.i Antonio y el elimo León Chambuque, 
| se servir-tn prpseniarse en el Negociado de 

Aür íeuhura , íiídü»fna y ComeiCio de esre Centro 
Directivo, pura leuterarles de asuntos que les 
conciernen. .2 

1 Manila 20 de Abri l de 1 8 8 6 . = J o s é Centeno. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A 
Secretaria. 

Relación de las obras municipales ejecutadas 
por la Direocion üe las «KÍSIUÍIS en todo el 
rádi) del Excmo. Ayuntarnieiito durante la 
primera quincena del presente mes. 

Construcírion de una alcantarilla para el es
tero de Quintan que pane desde el puente de 
Carriedo al de San AujiU^to del arrabal de 

Santa Cruz. 
Continúan con la zanja de fundación, ha

biendo terminado dicha operación el día 14 
del actual como asimismo la primera hilada 
de cimiento eu una longitud de 450 metros li
neales signe la construcción de !«* segunda hi
lada de cim-ento de lo cual fueron ejecutados 
4*40 metros lineales de parednlfis 88 metros 
lineales, y 10 de bóveda. 

Adoquinado de U pUza de Sta. Cruz. 
Continúrtn el desmonte de tierras y cok cacion 



502 26 Abril de 18^6. Gaceta de Manila.—Niím. I I 4 

de los adoquines á continuación de la rampa del 
puente de Vis i ia por la pane de ^fa. Cruz. 
Construcción del cerco de c^ña hftja par» el terreno 
que linda por la calle de Horran situado en el arrabal 

de Malate. 
Se ha dado principio á la construcción de la cerca 

el dia 12 nel actual, continuando en la fecha. 
Guras ejecutadas en la reparación de las vías 

públicas. 
l.*r Distrito Intramuros. 

Se ha cubierto baches en las calles Real, entrada 
de la puerta Sto. Domingo y plazoleta de áta . Isabel 
y abierto al tránsito la calle de Ciaver ía . 

2, ° Distrito Binondo. 
Se ha abierto za «jas, limpiado alcantarillas y re

parado otras, en las calles Sto. Cristo, Urbiztondo, 
Asunción, Caballero, Camba, Barrafa y Toneleros. 

3. *r Distrito Binando. 
Se ha cubierto baches en la caüe de Jólo y San 

Jacinto. 
4.° Distrito Sta. Cruz. 

Se ha rellenado baches en las calles Carriedo y 
Misericordia. 

5.° Distrito San Miguel. 
Se han arreglado los desperfectos en las calles Ge

neral Solano, Malacañan, Novaliches, Avilés, S. Ra
fael y S. Miguel. 

6 o Distrito Samoaloc . 
Se ha arreglado la calle de Bti ic balic. 

7.° Disfrito Quiapo. 
Se ha cubierto baches y limpiado zanjas en las 

calles Tauduay, Bal mes, « arriedoy calzada del Ir .s . 
8.° Distrito S José. 

Continúan en el a n t g i o de alcantarillas y en el 
terraplén de las calles S. Jobé, Benavides, Piedad 
y Soier. 

9.° Didrito Tondo. 
Se ha rellanado baches y atnerto zanjas en las 

calles Lemery, Aceyteios Gagalangm y gran Di -
visoria. 

100 Distrito Paseos y Jardines. 
Se ha desmontado tierra y rellenado baches en 

las calzadas de Bagnmb/iya't v Sta. Lucía. 
10. ° Distrito Ernvta. 

Se ha cubierto baches eu las calles Real, San 
Luis y Lunera. 

11. " Distrito Matate. 
Continúan en estender y afirmar material en la 

calzada del barrio de S. Nicolás. 
12.° Distrito San Fernando de D lao. 

Se ha abierto zanjas, cubierto y afirma lo baches, 
en las calles Real y Bahatbuhat y calzada de San 
Marcelino. 

Lo que de órden del Kxcmo. Sr. Corregidor se 
publica eu la <Gaceta oficial» para general conoci
miento. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Bernardino Mar-
zano. 

Debiendo cumplir en todo este mes, el tiempo de 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos del Ce 
menteno general de Dilao, respecto de los cadá
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregidor 
en decreto de esta fecha, se ha servido disponer, 
que los interesados que deseen renovar el arriendo 
referido, lo verifiquen dentro del plazo de d ez días 
contados desde el siguiente al del primer anuncio 
en la «Ga eta oficial»; eu la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos, y deposita
dos eu el osario común los restos que contengan los 
mismos, pudiendo los interesados recoger las lápidas 
que tuviesen aquellos dentro del término de un mes, 
contado también desde el dia siguiente al del venci
miento del plazo anterior, pues de lo contrario que
d a r á n á beneficio del expresado cementerio y se 
venderán en concierte público. 

NICHOS DE ADULTOS. 

S 
p Parroquias. 

11 Quiapo. . 141 
13 S.J de Dios 48 
14 Sta. Cruz . 48 
15 Cntedral. . 49 
17 T-.ndo. . 49 
17 Ermita. . 49 
18 Ermita. . 49 
18 S«mpaloc . 49 
19 Catedral. . 49 
19 Ermita. .118 
23 Qdapo. . 50 

9 José Santaromana. 
5 Ser-fin Snavedra. 
8 D. Honorio de los Reyes. 
1 D. Rodrigo Pertierra. 
3 D.a Felisa Suarez. 
4 Eusenio Ot«duy. 
6 D Felipe Sta. Cruz A.ntoiin. 
8 D a Sofia Blanco. 
7 Ciriacf» Aguirre. 
4 Cayetano Ramirez. 
1 D.a Filomena Gabarras. 

27 Lipa. . 4 9 5 D. Manuel M<xo y Carrillo. 
17 Ermita. . 49 2 Ü.* Ramona Cullautes. 

PROROOADO CUMPLIDO. 
7 121 4 Ü * M ría del Socorro de Olea y 

Morris. 
NICHOS DE PÁRVULOS. 

!.• Sta. Cruz. 296 MMX min<. A Paterno. 
6 Binondo. . 312 Gr vino Vill»renl. 
9 ('ntedral. . 174 Consuelo Rodríguez. 

11 Binondo. . 25 Xurora Isla. 
11 Tmdo. . 26 B^ct'.r Afilón. 
12 Catedral. . 27 Pedro Fehx. 
13 Biuondo. . 28 José Jum Dujaa. 
13 Tondo. . 29 A.polonia Emilia de Medina. 
14 Catedral. . 31 Amalia C<>nce}CÍou. 
15 Catedral. . 32 Eulogio Santos. 
17 Dilao. . 33 Justina Rosario Francisco. 
17 Binondo. . 37 Cristina Fidelioo. 
17 Binondo, . 38 Regina Serrano. 
19 C«tedral. . 39 Francis-o Félix. 
20 Binnndo, . 43 Martin Reyes. 
21 Biuondo. . 44 J o s p f a Marí^ Socorro Moreno. 
22 Sta. Cruz . 45 Perpetuo Rivera. 
23 Sta. Ana . 47 Pablo T.emoyn y Palet. 
2H Quiipo. . 51 Andrés Vise-te Nieto. 
23 Inlao. . 48 Norberto de León. 
24 Ermita. . 50 Manuel Penado. 
28 Castrence . 207 .Tnsef. Fernandez y Marieta. 
31 Binondo. - 178 Fortunata Peña. 

PROROGADOS CUMPLIDOS. 
17 241 f>. fii Rociia Ruiz. 
24 347 Oármen C-dero y Rodríguez. 

Manila 20 de Abril de 1886 =Beruardiuo Marzdno. 2 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . P U B L I C A 
D E P I L l P N A S . 

Ignorándose en esta jentral el paradero de 
D. Gerónimo Sánchez Soria y D. Antonio García 
('•imenez. Administrador é Interventor que f ieroa 
respectivamente de la provincia de Nueva Vizca
ya, por el presente se les cita, l lama y emplaza, 
para que en el término de 9 dias, contados desde 
la última publicación de este anuncio, se presenten 
por sí ó por medio de apoderados en esta oficina, 
á fiu de enterarles de un asunto que le í concierne, 
apercibié idoles que de no hacerlo en dicho tér
mino les parará el perjuicio que eu derecho haya 
lugar. 

Manila 14 de*Abril de 1886.—Mdtias Saenz 
de Vizmanos. -2 

Ignorándose en esta Central el paradero de 
D . Timoteo Rodriguez de Castro, Administriidor 
de Hacienda pública que fué de Davao, por el 
presente se le cita, llam^ y emplazn, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la 
ú l t ima publicación de este anuncio, se presente 
por sí ó por medio de apoderado en esta oficina, 
á íin de enterarle de un asunto que le concierne, 
apere biéndole, que de no hacerlo en dicho tér
mino le parará el perjuicio que eu derecho haya 
lugar. 

Manila 14 de Abril de 1886.—Matias Saenz 
de Vizmanos. .2 

Ignorándose en esta Ce itral el paradero de 
D. Fermín Ennquez y Donoso y D. Angel Bus-
tamante, Administrador é Interventor que fueron 
respectivamente de la provincU de Ziinboanga, 
por el presente se les cita, llama y e nphza 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la últ ima publicac-ou de este anuncio, se 
presenten por sí ó por medio de apoderados en 
esta oficina, á fi i de enterarles de un asunto que 
les concierne, apercibiéndoles que de no hacerlo 
en dicho término les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Manila 14 de Abril de 1886.—Matias Saenz 
de Vizmanos. -2 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente 
de su razón por el Sr. Provisor Vicario general y Juez 
de Capi lanías del Arzobispado, se m-inda sacar á nueva 
subasta para el dia Miércoles, doce de Miyo eotrante, á 
las once en punto de la mañ»naen los estrados de este Tri
bunal eclesiástico, el arrendamiento de las tierras situadas 
en los parages denominados Parulan, Biot »g y Ouüanin 
del pueblo de Quingua de la proriucia de Bulacin, per 
tenecieotes á ia capellanía f indada por varias principales 
de dicho pueblo, con la b j i del qaiuto de s i primitivo 
tipo, ó sea en la cantidad de quinieutos doce pesos 

(512 00) y b'jo todas las demás condicione? oontenj^ 
el pliego que se h-Alla de manifiesto en el oficio ^ ' ^ 
cargo. 

Manila 17 de Abril de 1886 =Ouyugaa. 

CASA. CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado de' número de vacunados en el día de la /ggi | 

Mlñaa. Total Mug.» Nlñoa. ^ 

\ 

PUEBLOS. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. mestizos. 
Binondo, naturales . 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id. , mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Para ñaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Maca tí . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig 
Muntmlupa. 
Pandacau. 
Mariquina. 
San Mateo 
Galoocan. 
Montalban. 
Malabou . 
Na votas . 
Novaliches 

Total. . > 19 2b ¡̂iirá 
Manila 8 de Abril de 1886.—Si 3er vocal de turo, 

Rufiao Martin. 
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SECRETARIA DE L V J U N T A DE ALMONEüijk 1ai 
Dlí LK DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACIOJI Clvíj 

P »r til» Kfái l 'U ríe ia •» reov.iuu ^ e u t r a i >le V<l UHUI uraciou Ciiil 
se «acará á suna^ta mibiica mr el IÍIMU,)» n le re t i )el actil 
coa ra MI y con • l a ñ i s f perj icios d l cont t sm Chino N 
Fia'gco, 1 arneu.1» . le í a r a rio .le la lUi iniza y Lm O-ÍHJ 
res-s del se^.iu l» (tr . i jo, de la p ovin ia ae ^augulQii, 
bajo el upo ea prugresioa a se -a l ea e de i \ b d 00 je-* «s nn lales,! 
cou en'era s u j e c i ó n ai üi ie^o d i c o a l i c i o i e s pub icada tsi 
Gaceta n i a . 2 del lia i de E n e r » d i ISSó. Kl a"o t-niráliiM 
ame la Junta de U uone las de la espr^sah 1) r -c JO que» 
reii'iirA en la -a-a nú n . L 1e la <-alle del vr/.obis^ ». esquinailt 
ida^a da M >ri Mies, ' l ipram iros le -s a 'i i U d ; y en la sué 
tema de dicha provincia el dia 7 de Mayo proxi n» Usiw 
en m ito de su m a á a n a . Los rpie .le-ieen o itar á la sibaa 
podrán presen'ar su* oroposiciones pxi - n i i lan nn '«ap-l .le! iÉj 
3.0 a i 'on inañando p ^cisameute por se^aia in el do -u neotoi 
rantia ' -orre ípondieut í . 

Manila 19 de Abrd de 18S6.—Eori . jue Barera y C i U é s . 

npúq 
Por dispnsi ion de ' a D're'.cioa g e n ^ n l de \ d nini trabón w- % 

vil , -e sacara a s ibasia p iblica el arrien o leí ar itr o il'la1"1"!^! 
taozi v l impieza i c r e ^ s del - e r c r g'-up • d !• r o d a ia de Bá-¿|]e|1 
caii , bajo el l ipu en jrog esion ascend-ut • d <9:J i ' i Q pesos aniu» m,,;,! 
y con ciiíera -uj ció i al i l i c g i <le cond-ii oes puldi a i» enií^"l,• 
ce la» mira 29 del día 29 de Enero i 18< ". Kl ano tendrá V 
a m e la Junta ne Almonedas de laeepre^ada l l i r «-CÍIMI q «t se f i 
oirá en la asa UÚ H. 1 d la<-all -<iel -rz bisp >, • squm á la ni1? 
d - M -r o-es (tnt ainuro> de esta Ciudad) y en la s i al erna i t M 
cha provine a «l d.a 17 de Vía n p ó x i m o las úez en i»u l,('e|. -
niañ n . L s q IH d é s e o optar á la su >n*ti n.i l n n i»r« enlar^ H. 
pr •podci.raes extendidas en p ipei de se 1» 3 " acomp ñ to io, r 'i p| 
c i sonenle pür separado el docuine i'o le * r i ' t a o n e s p nidií» ' l j 

Manila i7 de A u n l de IS-JÓ. — E n r i iue Barreta y Güdés . 
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SEGRETAR'A nE LV JUNTV DE REALES ALMONEDAS. 
Kl día 26 de .VIi-o oró^i -no á las diez le la m a ñ a n a , « * 

bastará i .te la J u n t i de Re les \ l m m^das de «sta ''.adtal, 1' 
se cons t i tu irá en el Salón de a tos pdbli' O* del edifi 'o lla naflo»» 
tigui K lu-na y ante I» subate na di» la prnvinna d e l » Pampa»? 
el s rvi to d 1 arrieodo oor un triemo de a renta de lo< fu nad*^ 
de anlion de dicha : r o v m c a , c m est i d a s u j e c i ó n al | 
coedi<-innes que se inserta á continuacioa. ^ 

L a hora oara la «u tasta de que se trata, se reg i rá por 
marque el reloj que ex.ste e i el -^ len de a tos público»-

Manila 16 le A m i de i S i í . — R i c a r d o S . a v e l r » . 

ADMINISTRA.C10N {'ENTRAL DE RENTAS V PROPIBDAOES DE ^""i 
Plte<fO de ax íd ic ionet geaenles j a r i d i c i t - a d n i n u t r a t i v a » <f1ie 

est i AimiaUtrarA'),!. Central u i r a «-icir á t a b u t t u.nulr i ^ . 
l a Junta de Ite iles U n med í* de esta Capital, y l i suba '' 
de la Pampan jH el irr ietdo d". lot f a n idcro* d i anfión en W P ^ 
d a de r e f e r e n c i » r e d tetado con arreglo alas ditpomcioiui W 
para la contratac ión de servicios públicos 

Obligaciones de l a Hacienda. .1^1 
l . a L a Hic ieada arr ien l í e i públ ica al a m e d í el p" J{j, 

exclusivo de introducir, benefi-.iar y ve ider el '^ i0 cI¿e i» 
ae esit irse deutro de los estable ú r a i e n t o s d e s t í n a l o s d Q 
destinen para fu anderos de est* drogi . _ 

¿.a L a durac ión de la contrata será de tres an»$. jjirJ' 
pezarán a contarse dssde el día ea q i« se noti ' iqi* * 8rai 
tista la a j r o n c o n por el E x c n o S^ñor intendente ?a.h£(c«i' 
Hic ienda le la es r i tura de nbl ig i - ioa y fi-nzi qu« i" ' w 
tratista d^be n t i r g i r , sie npre q .e la anterior r*'\tr 
Diere t e r m m a d » . i i i la mtii lcacioa del referid» tI*cai,(tí»' 
contrata no hubiera terminado, ia poseiioa del nuer« 
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u A forzcíamffnte desde el dia siguiente a l del f enec i -

'O^Pi-virá dn tipo para abr ir postura en cantidad ascendente 
pteuta do* m ' setenta y d«is pe.«os setenta y dos cent. 

5fc'j Kesguardo general de Haoiei)da pre-tara á los coini-
l - ' , . í i i e el contr tista tenga, los auxilios que r e c l i n e n 
..dO» T .•„_ J „ l • . U l _ J..I „ ~ i' _ _ . / - . . > _ 

la Pe 
rsecucion del -oatr^bando del e x p r e s ó l o a r t í c u l o , 
rl ca<o de disponer S M. la sunresion de esta Renta , 

M rva la Hacienda el derecho de rescindir el arr iendo , 
^jviso al contratista con medio año de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 

Introduciren la t e s o r e r í a Ce"tral ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
M ja itúhlicn de la provincia d é l a Pam^ianga por mese' a n t í -
^f! de "ño el importe de U contrata. E l pnmer ingreso t e n d r á 

¿i mismo día en que haya de posesionarse el contratista, 
P .uce-ivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
^ pCe el anterior. 

« Se garantizará el contrato con una ñanza equivalente al 
\ i O del importe lo'al del servicio, prestada en m e t á l i c o 6 

íores autorizados a l efecto 
!58 ^ n d o (»i»r incumplimiento del contratista a l oportuno 
'•'jg c^da plazo se dispusiere se verifique del todo ó p«rte 

W. (¡anza, q u e d a r á obligado dicho c i n ' r a t s t a á reponerla in-
i'?lamenie, y si asi no lo verificare, sufrirá la m il la de veinte 

, ^ nur cada día d« d i l a c i ó n , pero si esta excediere de quince 
,e dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 

' i . . . electos prevenid .s en e l articulo ó.o del Kea l decreto 
t ie Febrero de 18Ó2. 

g! contratista no t endrá derecho á que se le otorgue por 
jucieort'» Q ngun.i r emunerac ión por calamidades públ i cas 
'estes , hambres, escasez de n <merirlo, terremotos, i n u n -
•,nei. incendios y otros casos fortu-tos, pues que no se le 

l * ^ ' n i n g ú n reetirso q ie presente dirigido á este fio. 
I Tid" el opio que «I «'.ontralisti introd iz^a para el consu
me lis fu naderos á s u c i r g », lo a l m a c é n r á e n los d e o ó s l u s 

Lpan el efecto tiene destinados la Kdmínís iracto i de V ' i ana 
,, pj comratista ined^rá obligido í oagar los dererhos é 

i -

gúest'is (|ne se hallen establecidos ó estanlezcan. 
í Slemiire que el contratista huoiese de estraer alguna ó 
L j cajas do O;MO de los a lm«cenes de la Aduana, pedirá 
jU vlmnusira lor una guia que esprese la cantidad, cuyo 

Itmnento oresentará al de Hacienda póblu-a d é l a Provincia 
^ dehi consumirse, para cerciorarse este de la introduc-
dei efecto y esoedtr la corres mndiente t»raágtt ia . 

l'ara la oerse'Micion del contrab iodo de dicha droga, 
íendrá el co itratista a su costa el n ú m e r o de comisionados 

jjean necesarios, los cuales d e ' i e r á n tener el nom iramiento 
¡I, lotfnd'iicia general, esiendido en papel del sello 3.0 j 

Lw seiios de di'.rechoá de firma de a peso. 
' |j, l/)s c o m í s i i n a d o s del cootrat'Sta que quedan referidos, 

wráo una divi*a en la f o r m i que d e t e r m i n a r á su respectivo 
lio, para que sean re onoci los como tales co i arreglo á lo 
liesto pnr la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
1850. 

15. Ea la persecuc ión del contrabando cu idará el contratista 
DisjMue SUS ^O'TS 'Oia l,,s 00 m »l«'sten s in justa causa á los ve-

pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á que 
_jan acreedori'S, y se les recojeráo los nombramientos con 

I Ho á lo dispuesto en Superior decreto de de Noviembre 
"f IIH51. 
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El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
bgastos de ta preparación de la droga y d e m á s que puedan 
pir por -«tros conce »tos, serán de cuenta del con ratista. 

El coa ratista avisará á la vdministracion Central iie Ken-
BiPropiedades jor condnet'* de la . \dministracion de Ha l en-

iilica de la provincia d>' la Pa-npanga el sitio ó sitios don «e 
lezca los fumaderos de los puenlosoe la mi sma , designando 
mero d é l a ca-̂ a ó t-alle donde e s t é es iat» lec ido . 

No permit irá el contratista la entrada en los fumaderos 
liogiina otra persona que á los ch nos v á los agentes del 
WQO, qne'taodo en su fuerza la proh ib i c ión de admitir á 
naturales itel "ais. tiajo las penas establecidas por el Bando 
5 de Diciembre de I 8 l 4 . 
9. El contratista c.iidará que en los sitios designados para 
udenis se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas-
'no y caraciéres rhiuos con la inscrip. ion siguienie: F u m a d e -
público de Opio, num. 
5 El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
We'idos en los ouebl ts de la provincia en que aquellos se 
Im amonz-dos oor la H<cienda « o n cuno imienio ae la A d -

Nistracion 'Central y de Hacienda pública respectiva. 
• Cuando el contratista realice los subarriendos sol icitará 

. correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i -
í "tracioa de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 

I 
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Arrendadores, para que con este documento sean recono-
de ü como lai^s, a-'om )añ ndo al verificarlo el correspondiente 

P sellad.» y sell ts de derechos de tirina. 
Se prohilie á los chmos fumar anfión en sus casas y 

^ pirle alguna que no sea en los establecimientos destinados 
'We fio, queda u! > encargadas las autoridades locales, del exacto 

'^Blimiento de este art ícu lo . 
J'- ^enn de c lenta del rematante los gastos que se i r r o -
j-" la estension d̂  la escritura, que dentro de los diez dia l 
"iles siguientes al en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del re-
l*6 hecho a su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 

'̂rao los q.ie ocasione la saca de la primera « onia que de-
] r facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para los efectos 
KPfocedan. 
^ Si el contratista falleciese antes d é l a termina i m de su 
,1 "•'o niso, sus herederos ó quienes le representen c o n t i n u a r á n 
•jj ervic't> bajo Lis condiciones y responsabilidades estipuladas. 
1ij(1-,lriexe sin heredaros, la Hacienda podrá proseguirlo por A d -
• i , . a'',0Q, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
Yetados. 
Wii el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
M) ' a4j"dicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-
\ * c,)ntiniiar d e s e m u e ñ n n d o l a bajo las mismas condiciones 
Wiw p'lej?0> hasta que hava nuevo contratista, sin que esta 

*a Pueda esceder de seis meses del t é r m i n o natura l . 

RetponsabiUdadet que contrae el rematante, 

îliir̂ ü''**0 e' rennatante n0 cumpliera las condiciones d e ' i a 
'-liérJ '"íp'diere que el otorg i miento se lleve á cabo dentro 
tíralo 4° fi^',0 en ^ con(Hcion 22, se tendrá por resc indi io el 
Erario Perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta d^-
^ i .io lenfl'a ' " í 3 1 ' » s e ' ' e ' e h r a r á un nuevo remate bajo iguales 
*«ro aiae8' P;,gando el orimer rematante la diferencia del prl 
ĥiere Se«undo y satisficiendo al Estado los perjuicios que le 
Si la Ocas,0nado la demora en el servicio. 

H j ^""'"t ía no alcanzase á c u b r i r estas responsabil idades, 
*« de g l j ^ ^ r á n los bienes hasta cubrir el importe proba-

S'̂ ble' Dukevo, remate no se presentase p r o p o s i c i ó n alguna 
'primo' 86 "ari' e' servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio 

^ rematante. 

a l * 

i» 

Obligaeione* fenerulet d« l a Ley . 
27. Para ser admitido como hcitador, es c ircunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de Denós i tos ó Deposi" 
tarla de Hacien la núbli- a de la provincia de la Pamp nga ta canti
dad de tres mil seiscie ttos tres pesos sesen'a y i n s cent . , cinco 
por ciento del tipo tijadu para anr ir postura en el trienio de la d u 
ra ion debiendo unirse el documento que lo justifique á la pro
p o s i c i ó n . 

28. Ka calidad de mestizo, ch ino ó cualquier otro extranjero 
domicil iado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Lo« licitadores presentaran al Sr . Presiden e de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
panel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la corres 
pendiente a s i g n a c i ó n personal. 

30. Al pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el documento de 
depós i to de que habla la c o n d i c i ó n '26. 

31. No se a l m i t ' r á proposi'ion alguna que altere ó modifique 
el presente uliego de condiciones á e x c e p c i ó n del a r t í c u l o 3.0 
que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No «e a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del cnntr to, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones d e b e r á n dirigirse por la vi» 
gubernativa al Excmo Sr. Intendente que es la Vutoridad S u 
perior de Hacieu la de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resoher las q-ie se susciten en cua ito t e n g m r-dacioo 
con el cu'u ilimie to del contrato, pudien lo a p e h r d e s p u é s de 
esta resoi icion al T r i b u m l contencloso-.^dmiQistrativo 

33. PioilÍ7.ada la sub sta, el presidente e x i g i r á del rematante 
que en lose en el acto i f vor de la ll i<4enda y con la aulicacioo 
oportum, e l docu nento de depós i to para licit r, el -uai no se 
cancelara hasta t nto que se ipruebe la subasta, y en su virtui 
le escriture el contrato "• satisf^ccioo de la Inten'en ia general. 
Los d e m á s documentos de depós i to s e r á n devueltos sin demora 
á los interesados. 

Esta subasta no será aorobada por la Intendencia general 
hasta que *e reciba el esoeliento de la que si uuli oe-mente letie 
celebrarse en la or»vin ia de la Pam «anga. i cuyo espediente se 
u n i n e l acta levantada, firmada por todo-» los s e ñ o r e s (ue componen 
la Junta . 

33. Si por cualquier motivo intent ira el contratista la rescl-
s on del con r a o. no le relevará esta c ircunstancia del c u m p l i 
miento de IÍS oo igaci ints centra das, pero si ésta re sc i s ión 'a 
e x i l i e n el in terés d'íl STVCÍI, quedan advertidos los l icita lores 
y el contratista qu* esta se a ordará con las í u d e m n i z a c i o o e g 
á que hubiera "u^ar co iforme á las leyes. 

36 E l con ra ist» e s i á o diga I», des mes que se le hava a p r o 
bado por la Int n lencia general la escritura d* fiinza que »ior-
gue para el c u m il imiento del contrato á presentar por conducto 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Ce «tral de Esta icadts u i i liego de pa )el 
del sello de ilustre y ci K-O sell is de de-echo^ de firma por valor 
de un peso cada uno para la estensiou del t í tu lo que le corres
ponde. 

37. Si res litasen emp itadas d »s ó m's proposiciones quesean 
las m á s v e n t a j o s í s , <e a n n r a li ntaci »n verbal por uo corto t é r 
mino que fijar • e| ^resi lente so'o entre los autires de aquellas, 
adju l i á n lose ti que mejore m^s su propuesta. E u el caso de no 
querer mejorar ninguno de los q i e hicieron las p r » p o s i c i o n e í 
mas ventajosas | i ie resultaron ig tales, se hará 1- adj idic ic ion 
en favor de nquM cuvo pl'eg-» tenga el nú ñero ordinal menor. 

No se ad ni i rá pl ieg» alg mo s in que el S r . Escr ibano de 
Hacien la a inte en el mismo la p'esentnion d - l> c é l u l a que 
acredite h oersonali iad d ' lo« li<ita lores, si son españ' l<;s ó es-
trangeros y la pa teó te d" ca.»it.ic¡ »n si fuesen chin s, c »n suje
c ión á lo que -teiermina el -aso >.0 d i art. 4 . ° del Kegla-
mento de c é l u l a s » e r s o n i l e - d e 31 d* Junio de ' S s i y d ereto 
de la IntMidencia general de Ha ieada de 8 de Noviembie s i 
guiente. 

Manila 23 de M rz» de 18-16.—El Administrador C e n t r a l . — 
Francisco A . Santisteban. 

M O U E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. S r . Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas. 

D. ve-ino de 
ofrece tomar á su cargo por term no de tres a ñ o s el arriendo 
de los fumaleros de antion de la provincia de la Pamp inga por la 
eantidid de 
pesos c é n t i m o s , y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de ma i inesto. 

A c o m o a ñ a por s e p á r a l o el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depós i to s la cantidad de 

pes «s c é n t i m o s importe del 5 por 
ciento que expresa la c o n d i c i ó n 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Nota .—La c m l i d a i que c o n s í g n e n l o s l ic't dores en su prono-

sicion ha de s r precisamente en letra clara é iuleligible y en gua
r i smo. 1 

E s :opia, R . SaóVedra. 

E l dia 2 3 d* Mayo p ó x i no á las diez de la m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante la J u u i a de Hea le s A l m o n e d a s de esta C a p i U 1 , 
que se c o n s u m i r á eo el S a l ó n dfl acto* p ú b l i c o s del odific o 
l lamado W i g i i a A d u a n a , y ^nle la suba t e r m d^ l a p r o -
vio ia de B l a n c a e l s e r v i c i o d i arr ieudo p »r un t r i to de 
la reo a d n "i.0 g r o p j dm juego de gal os de i c h a pftmo-
c i , cou e s i r i o l . suj ICIOD a l pliego de c o n d i c i o D e » que se i u -
s e n a á COQUDUÍOIOQ. 

L a h o r a para la subasta de que se trata se r e g i r á por la 
q l e m a r q u e el r « i ó i que existe en el s a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Manila i 9 le A b r l de R a r d o S a a v e d r a 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas, 
Pliego de cood ic iooes g e n e r a l e s j u r í d i c o - a d m i n i s l r a l i v i s 

que forma psta A d m i o i s i r a c i o o C e n t r a l para s a c a r á s u 
basta s m u l á n e a aotf» la Junta do Rea les 4 l m o o e d a s do 
esta C a p u a ? a Suba t n a d ^ B a t a n g i s e l a r r i e n d o d e l 
juego de gallos de l i . 0 i r u p o , compuesto e los pueblos 
de T a a l , S o L u i s , L» m ry y C»l c a , r d a r í a 'o c o u arreg lo 
á l a s d i s p o s i c i o u e s vigeul . s p ^ r a la c o o i r a l a c i o n de serv ic ios 
p ú b l i c o s . 

Ob l igac iones de la H a c i e n d a . 

1> La H a c i e n d a a r r i e n d a e n p ú b l i c a a l m o n e d a la Rflrta 
del juego de ga los dei 2 . 0 gr ipo i e la p r v io i d̂ *. B a t a n p a s , 
bajo e' tipo en p ' 0 ¿ r e s i o i i as ; ndente de ocho m I se i sc i entos 
v e n ' i m e v i esos s e na y • uev^ c é o t . 

2.a L a d u r a c i ó n de la c n i r U s e r á de tres anos q u e e m • 
p e z a r á n á co i tarse desde e l d í a ••n q u n se o o ü t l q u e a l oo-
tra is la la a p r o b a c i ó n por el E x c m o , S r . IntHiidn te g e n e r a l 
de H a c i e n d a , de la e scr i tura d i - b ig c «m j fianza que i c h o 
cOLtrai iSta debe o torgar , sieuiprs q n d la « u t e n o r c o n t r a u 

hubiere terminado. Si i la notifica ion del referido decreUv 
la contra a nu hubiera termi » o la posesión del > nevo con
tratista será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la autenor. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión d* 
jsta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
lir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio too 
je anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tra cion de Hacienda pública de la provincia de Bataogas 
por meses anticipados el importe de la contrata, fci pnaer 
ogreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de p» SJSÍO-
aarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5 . a Se garantizará el contrato con una fianza «qnmi-
(ente al 10 pg del importe total del servicio, que debe prss-
larse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
todo 6 parte de la fianza, quedará obligado á reponerle 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
le veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de auioce dias, se dará por rescindida la contrau f 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
irtícuio 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a Él contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calaooidj-
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di» 
rígido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de sn carge 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro-
rincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-
jado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
f demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
* it población ó á distancia que no exceda de doscientas, 

brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modo 
an sinos retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
Jel propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso í Q j r t e oor ia entrada de ia primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cénttam f 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
lias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. e Todos los demás dias que señala el Almanaque ce* 

«ina cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. * El tercer dia de cada una de las Pascuas del añ©, 
5. a Tres diasen la festividad del Santo Patrono de cade 

pueblo. 
6. a En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA, 
7. * En las fiestas Reates que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado |alleres 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
Apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de lee 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qne 
íxista correspondente al mismo grupo. En lodos estos casos, 
ol contratista de erá ocurrii con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponde 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
di más próximo i ayan de tener lugar las jugadas; debiende 
formarse con los informes de los Gu^s Párrocos y Gobor-
aadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qne 
•xponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qne 
ie concluya la misa mayor basta el ocaso del sol, escepto 
an los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dist 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. SáM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

1@. Fuera de los días que se determinan en el art. tf 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
an el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 
17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 

ibrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarneodos. se» 
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Admin stracio 1 de H-cienda pública de la provincia 
á fav >r de l * subarren ad res. ara que con este docn-
mento sean recono idos com tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sedado y sellos de dere-
thos de firma. 

19. El asentisti se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i lar 
iemás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
an este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos qne se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
iiez dias hábiles siguientes al en que se le notifique It 
ipiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
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san garantir el contrato, así como los que ocasione li taca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta ádmiaistracioo 
Central para los efectos que procedan. 

21, Si el contratista falleciese sotes de la terminación d« 
sn compromiso, sns herederos ó quienes le representen, 
iontioaarin el servicio bajo las condiciones 7 responsa
bilidades estipuladas. Si moriese sin herederos, la Ha
cienda podrá prosegnirlo por Administracioo, quedande 
snjeta la fianza á la responsabilidad de sns resaltados. 

33. Eo el caso de que ai terminar esta coutrata nt 
hubiera podido adjudicarse Duevameote, el actual contri-
lista queda obligado i continuar desemoeñándola bai# 
las mismas conatciones de esie pliego, hasia aoe hiyi 
suevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
sais meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

Í 3 . Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 

«tbo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ceie-
bravi un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagands 
ei primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
f satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilida-
4m se le secuestrarán los bienes basta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
fana admisible, se hará el servicio por la Admioutraciotu i 
%«rjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licltador, es circunstancia de 

3lgor haber constituido al efecto en la Caja de Depd«itos ó 
Adoainistracion de Hacienda pública de Butanos, la cantil id 
de cnat oc-enlos tr» inla y ua p ŝos cuarenta 5 nueve cén
timos, ciic- per cif-nio de' tipo fijado para abm posmra 
en ei trienio de la duración., debiendo unirse el documento 
flue !o jusUflai ^ i la proposición. 

55. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extrai-
jaro domiciliado no escluye el derecho de lie tar en esta 
contrata. 

26. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Innta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmnlt 
fue se designa al final de este pliego, indicándose ademii 
es el sohrp U correspondiente asijimcinu personal. 

La cantidad q»ie consignen los I citadrr^s en su' propo
siciones b* de ser precisamente eu letra clara é m e.^ible 
3 en guar.smo. 

t i . Al pt.ego cerrado deberá acompañarse el documtnta 
He depósito de que habla la condición 24. 

£8. Ño se admitirá proposición alguna que altere é 
«edifique el presente pliego de condiciones, á escepcú-a 
á ñ \ articulo I .0 que es el del tipo en progresión ascei deaia, 

29. So se admitirán después mejoras de ninguna espec t 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso ct 
i¡a« se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vfa gubernativa al Excmo. Sr. Intecdeoie 

fenerad que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
sbs, j á cujas alias facultades comerte resolver las q\u 

«e susciten en cuanto tengan relación con.el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolucioa 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pioposiciones 
^ne sean las más ventajosas, se abrirá licitación serbal 
p&r un corlo término que fijará el Presidenie solo entra 
ks autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más so 
prepuesia. En el caso de no querer mejorar nirguco da 
im que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
Alaron iguales, se hará la adjudicación en la^or de 
í ípe l , cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exiyirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda 3 
sen la aplicación oportuna, el documento del depósito 
$£ra' licitar, el cual no se cancelará basta tsnto qce si 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture e! contrate 
i satisfacción de la intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
tsteresados. 

3%. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
feneral hasla que se reciba el espediente de >a que deba 
Alebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cay© expediente se unirá el acta levantada firmada per todos 
les señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista ta res
cisión del contrato, no le relevará fsta circumtanda del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; peí o si fsti 
rescisión la exigiera el interés del servicio, qced&n ídver-
tiéos los Iicitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

i l cooiratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general ta escritura de fianza que 
ntorgue para el cumplimiento del contrato, á presectar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco seilos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del Ululo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
so úe Hacienda anole en el mismo la presera: clon de la 
cédula que acredite la personalidad de los Iicitadores, si son 
españoles ó exirangeros y la patente de capitación si fueseo 
chinos, con sujerion á lo que determina el caso 5. 0 de 
articulo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Novieralire sianieuie. 

Manila 16 i« Ab'il de 1886.—El Administrador Geniral, 
-FrancLco A. Sait suban. 

M O D B L O D E P R O P O S I C I O N , 
S r . Pres idenie de la J u n t a de Reales Almoneda*. 

D ver.ion de.. . ofrece tomar á su cargo po; término 
det r s ' ñ o * el a m e i dn del juego de ga^ng de ta pruvmcu 
de B t ogas (2.o t r po) por la cantidad de . . . pesos . . . . 
cém mof. > con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manif ir - to . 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cautñiad de. . . . . . . 
pesos cénl. importe del cinco pur ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de l^S. . 
Es copia, R. SaaYidra. 1 

¡ SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA DIRECCION 9KNERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por dÍAposici')n de la Dirección ueneral de Adnrnistra-

eion Civil se snourá á subasta públio* el err eudo del ar
bitrio de mercados públicos del quinto grupo de la pro-
yincia de ia Laguna, b g»el tipo en impresión ascendente 
de 2970'00 pesos anuales y con entera sujecioa «1 pliego 
de condiciones publicado en U «GaceU> nú o. 9 del dia 
9 de Enero de 1886. El acto tendrá lugHr ante la Junta 
de Altnoi-edas de 1* expresad* Dirección qne se reu 
nirá en la ĉ sa oúnn. 1 de la cdle del Arzobispo esquina 
á la pl«zi de Moriones, (fntramuros de esti Ciudad^ v eo 
la subalterna de dicha provinci» e' din 17 d« M «yo pn ximo 
IHS diez en punto de sn m « ñ t n 8 . Los que deseen fptar á la 
subasta po I r á n present-r eus prop- si<Mones exiendidns en 
pHpel de sello 3.° acom.inñ'iiido, preoisumeote por sepa
rado el d"< uuiento de enr-ntÍH eorre^pond ente. 

Manila 17 de Abril de 1886.=E irique Barrera y Caldés. 1 

Por di«posic;/)n de la Direc-ion zenera' dp Ailm'nistra',ion Civ i l , 
se «a'-ar 3 •ínbasla pi'n I ca el a r e do .leí ar>o r o de men-ailo 
pi b i os del (plinto grupo c e la provim-i de M 1 ila hajo el 
lipo i-o progresí n asc^udeule d'- 1-21 "00 peso anoales y coo 
entera SUJPCI ID al nlíego de condi one- puh ICI o en la « i i a i e t o 
n ú m 2 6 del «na 28 de Jiijio de 188 5. h a lo ten rá lugar a-ue 
la Junta de Almoiied-ts de la e-ípresada Oiré ci MI que se reu
n i r á en la ca«a D»m. 1 df la c a l e el Ar/ob>sp> e s m i m á h 
Plaza de VI »riorirt'í ( luir .nnur ' i s de e ta Ci i d a d e l di i ü de Mayo 
próxim ' t á I is iliez en p u n í - d e su uiañanu L - s que d-seeu u lar 
á la subasta po rán i>rescn(-r sus pr po u iones e \>eni 'd i s en 
p peí de sell» l.o a -omp ñ-jn lo o-ecisamcute po. separad» el do-
cumeuto de garantía oorre^p ud ente 

Maulla 17 de Abri l de 1 8 ^ —tüari i jue Barrera y Galdés. 1 

senté segundo edicto cito, llamo y emplnzo al r^ 
Anastasio Nuval López, para que en el término f)e. 
días, á contar desde la publicación de e«te edicto 1 
parezca en la casa Cuartel de la Guardi* CIT:1 ^ 
Ciudad, á responder á los cargos que en dicha 
resultan, pues de no verificirl<» se le segnirá la 
rebeldía, y será juzgado por el consejo de guerra 
pétente. 

Y para que este edicto tenga la debid» publioi| 
insertará en la cGraoeta oñciaU de Manila. 

D<do eu Cebú á l á de Abril de 188d.=Ju3tÍQQ 
cía Quiros. 

En virtud del exhorto del Juzgado del distrito 
tramuros de 10 del actual, se anuncia al público 
los di^s 1.°, 2 y 4 del mes de Junio del presente M 
ocho de la m ñ >na á doce del dia se venderá eo ^| 
subasta en los Estrados de este J n z g H d o los bienej: 
barbados á D. Manuel Díaz Conde mdic-tdos en ests 
V n i o i » , bajo el tipo en progresión ascendente de sus 
peotivos avalúos, a ljud «'á-idose el remate á ftvor del J 
po*tor á las do< e d ^ l dia del último de los espreji 
para que los que quteran tomnr parte en dichi suh 
se presenten en este Juzgado eu los espresados dj 
hacer sus posmrHS. 

Escnbaníi pública de la L^^nua á 17 do Abfjj 
1886.=Fedro Natividad.—V 0 B.0—[ri rte. 

I 

Providencias judiciales. 
Don Venanc'o Abolla y AbeUa. Alc-ílde mayor Juez de 

primera instmeia por S. M. de esta provincia de Cama
rines Norte que de estnr en el ple"o ejercicio de sus 
fui'ciones y nosotros los te^tií¿os acomp^ñ.dos damos fé 
Por el preí-ente Humo y empiezo H! procesado «úsente 

Eulalio üaues, indio, nHtur«l de Capalong», y vecino del 
mismo del barangay núm 6 de D. Puienciauo Fermo, de 
35 Í ñoá de eb'd. soltero, l i jo de Guillermo y de Vicenta 
Macam, ya d fm ta, es de estatura reyu^ar, pe o y cejis 
nebros, ojos pardos, nur z chata, bnrba poca, cara ovalada, 
color mi reno, y tiene una cicatrs en las rodillas izquierda 

1 y derecha, p«ra qne dentro del iér niño de 80 dins. á p«rtir 
de>de el dia de su pubiic c en en la «Gaceta rficiab de 

j M-nila. se i resei te en este Juzg>idi» ó en las cán-e es del 
i mismo á responder a 1< s c»rg* s q >e contra él resultan en 
1 la causa núm. 514 >eguida de oficio en este Juzgado 

contra el mismo por ei delito de vagancia, qne de serlo 
así le oiié y administrMié justicia con arreglo á derecho 

. y en caso contrario sust-iiciaié y termin»>jé dicha caus» 
I en su ausencia y rebeldíi, pcráudu elos perjuicios qie hu-
| biere lugar. 

Dado en U ĉ sa Real de D-iet á 10 de Abril de 1886. 
I =Venfin io Abal la .—Por miudadu de su áría., Severo ¡Sal-

gado, Manutl García. 

Por el prepenfe cito, Ilfino y emplazo ni ausente Eu
sebia T; rio, resideiite e" 1 Visita de E cano del pueblo 
de Labo, p*:ra que deniio dfl lémuno de rueve dias, á 
contar dísde el día de su | uiiiicac oo en la «G ceta oficiab 
de esta í̂ af itfil se piese« te en este Juzgado para declarar 
como testigo en la causa i úra. 497 enrtra I). Ju -n Quitos, 
por los deliioí de malos trnt- s de obra y fdsifi'vcion de 
documento j úbl co con 8per<Mb miento qne de uo verificarlo 
Se le declarará por oontest da. 

Dado en la casa R^al de ihef á 15 de Abril de 1886. 
—Ven«ncio A bella..= Por m»nd< do de su ¡Siía., Severo 
Salgado, Manuel García. 

Don Jn^tino García Qu'ros, Capitán graduado Teniente 
del 3 er Teicio de la Guardia Civil y Fiscal de causas 
del mismo. 
En uso de les f cultades que rae conceden las Orde-

nntizts üenfrales del Ejército como Juez Fi-^o^l de la cusa 
íuét'ru da ('Oiitra el gn» rdi» qne fué de este Tercio. Anas-
tasi'. Nnv I López, h »y con iK-e ĉia ilimitada en la pro
vincia de la U inn, pueblo de Naniagoacan, y dos guardias 
mas. por acusaeinnes, hechas por un G'.bernadorciil", sobre 
iníorni» idade-< h bidas en 1» aprehensión de un jue^o en 
la noche del dus al tres de Abril de 1882; por el pre-

Don Gasrar Castaño, Alcaide mayor y Ju*>z de pri| 
instancia eu propiedad de la provincia de PangMjj 
quede estar en ejercicio de sus funciones, yo el infr.j 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Estd 

Piucay. ^ecun del pueblo de Villasis de ê ta pro? 
para que por el término de veinte días contandoi 
la publicación del presente edteto en la «G>ceta ofi 
emparedo» á este Juzgado para declarar en h caus 
mero 8902 seguida s in reo por muerte, apprc bidi q 
n » hacer o. se le pararán los perjuicios que eu de 
baya lugar. 

D-d » en el Juzgado de Pangasinan á 14 de Ab 
1886.—Gaspar (J stnfio.—Por m tndddo de su Sría.,i 
ham García García. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instmeit 
distrito de Quiapo, recaída en las actuaciones de 
dicción voluntaria promovida por el chino cristia 
tehan T>n Chuico sobre propielad de una finca coj 
siciones de materi.les faenes con cubierta de hierro 
vanizado situado en la e l le de L»coste esquina del 
Arranque del arrabal de Sta. t ruz, se cita y ilsnu 
que se consideren coo derecho á la citadt fine:», pan 
en el termino de nueve dias, ontHdos desde la fd 
que aparezca este anuncio en la cGaceta oíi-ñal», 
senten ante este Juzgado por si ó por medio de apodi 
instruido y espensado á deducirlo, b^jo apercibimieül 
otro caso de lo qne en derecho hubiere Ingir. 

Qiiapo 16 de Abril de 1886 = Plácido del Barrio, 

Juzgado especial de residencia en Sur'gao. 
Don Francisco Summers y de la Cavada, Dnctor en da 

Civil y Canónico, y Abogido de la m^trícnla de 
R,e»l Aud!encia y Juez esfie-ñal nombrado p-'fft 
bir reside cia á D, Víctor üuiz del Valle de 
rote Gobernador P . M . que f ié dnl distrito de 8ui4 
que de hallarse e n actual ejercicio de sus fuucii 
nosotros los testigos acompañidos dimo?i fé. 
P o r el presente tito, ll"m> y emplazo á b s tf^ 

D. Diimtngo Martínez, esp ñ •! Peninsular Vî torn» 
balero, indio , naturd del pueblo de Dapa de esto 
vincia y al chino infiel M t r i a n o Casmun.co, natur 
Sancbing en China, vecinos todos qne fueron de 
becera, par» qne comparezcm ante este Juzgado es 
dentro del tér.nino de treinta dias, que tennioará 
del próximo mes de Mayo último del por q îe • 
abierto el juicio secreto de esta residencia, »\)M6 
que de uo verificarlo dentro de dicho término, 
rarán los pej ticios que eo derecho ha va lugar. 

Dado en Surigao 3 de Abril de 1886.= Dr. Frf l 
Summors.= Por mandado de s u Sría., xViartia !i*ü* 
Bnccio B. Pautas. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á D. Jn? _ 
driüuez C no. Sargento primero que eri de I»* le 
com «añía del 2 o tercio de la Guirdia Civil y A 
Tercio de Po'icia de este distrito, p ra que c^inv*,(i 
prestar decíarnci in ante este Júzgalo especial d«ot̂  
término de tremt» días, que terminará i el 3 d*. 
próximo, último del por que se ha abierto el j "1^ 
creto de es'a res'dencia, apercibido que de n» b[ 
dentro de diclm término, se le pararán los pe j i'010 
eu derecho haya lug^r. t 

Dado en Surigao á 1 0 de Abril de 1886 ¿i 
cisco Summers —Por mandado de su Siía., Martio ^ 

Briccio B. Pautas. 
va 

i m p r e n u de A m i g o » del tas, baae Kecn uum. 
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